MODELO DE CONTRATO DE TRABAJO PARA SERVICIOS DOMESTICOS

En____________________________,a ___de_____________de 200__

REUNIDOS

De una parte D./Dª._______________________________________________en calidad de empleador/a con domicilio en____________________________________nº_____________

municipio de____________________Tfno:____________y con NIF nº:_________________
 Y otra parte D./Dª________________________________________________en calidad de 

trabajador/a con domicilio en______________________________________nº___________

municipio de____________________Tfno:___________y con NIF nº:__________________

Ambas partes se reconocen la capacidad suficiente para el otorgamiento de este Contrato, libre y espontáneamente y con voluntad de obligarse, conciertan el presente CONTRATO DE TRABAJO con arreglo a las siguientes 

CLAÚSULAS

PRIMERA: El/La trabajador/a prestará sus servicios como Empleado/a del Hogar en el  domicilio particular del empleador/a arriba indicado. 

SEGUNDA: El horario de trabajo será de ___ a ___ horas de ____ a _____. La duración de la jornada semanal será de _________horas (se debe indicar si hay tiempo de presencia), por la que percibirá una retribución mensual  de________euros, más las pagas extraordinarias y aumentos que correspondan según la legislación aplicable. (Además el empleador/a recibirá las siguientes prestaciones en especie________)

TERCERA: El/La trabajador/a tendrá derecho a un descanso de 10 horas entre jornada y jornada, y a un descanso semanal de 36 horas y a 30 días de vacaciones naturales, al menos 15 de ellos los disfrutará de forma continuada. 

CUARTA: El pago de la Seguridad Social del Trabajador/a será por cuenta del ____________ excepto la parte que corresponde al Trabajador/a. 

CUARTA: El pago de la Seguridad Social del Trabajador/a será por cuenta de Trabajador/a. 

QUINTA: El presente contrato tendrá vigor desde la fecha de la firma, hasta_____________, pudiéndose prorrogar salvo que se produzca denuncia con anterioridad al vencimiento, que deberá notificarse al trabajador/a con una antelación de siete días. 

SEXTA: El contrato se podrá resolver por el incumplimiento de las condiciones establecidas por alguna de las partes y las causas establecidas en la normativa que le sea de aplicación. 

SÉPTIMA: Para lo no regulado en este contrato será de aplicación la legislación y normativa que regule la relaciones laborales de carácter especial de empleado/a del hogar. 
EL/LA EMPLEADOR/A





EL/LA TRABAJADOR/A

